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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto

en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica, sita en el partido de Huertas Bajas, sitio
de la Vega, paraje Vado de Málaga, procedente de
la conocida por «Casa Colorada», y vulgarmente
por la de «Tío Morales» en el término municipal
de Vélez-Málaga, con una superficie de 1 hectárea
43 áreas 76 centiáreas de tierra de riego que se
fertilizan con el agua de la noria que contenía la
originaria y que está enclavada en ella y a la que
tiene derecho con igual fin otra de la misma pro-
cedencia de don Francisco Delgado Delgado, y, ade-
más con las de la acequia del prado en la que tiene
propiedad.

Finca registral 13.926 del Registro de la Propiedad
número 1 de Vélez-Málaga.

Rústica, sita en el término de Vélez-Málaga, pro-
cedente de la llamada Barranca de Murillo, en el
partido Cerro del Mar, de cabida 62 áreas 62 cen-
tiáreas o unas 2 obradas de tierra de riego que se
fertilizan con el agua del pozo con motor que con-
tiene la de que procede y que está enclavado en
finca de don Francisco Delgado Delgado, con la
que linda por el norte.

Finca registral 13.927.
Rústica, sita en el término de Vélez-Málaga, pago

de Huertas Bajas, y sitio Cerro del Mar, con una
total superficie de 1 hectárea 26 áreas 39 centiáreas,
de las que 1 hectárea 25 áreas 24 centiáreas son
de riego que se fertilizan con las aguas del pozo
con motor que contiene otra finca de don Francisco
Delgado Delgado, y el resto, de 1 área 15 centiáreas,
corresponde a la casa con ruedos que le es aneja
o sea una de las dos que comprende la originaria.

Finca registral 13.928.

Tipo de subasta, respectivamente:

26.400.000 pesetas.
13.200.000 pesetas.
26.400.000 pesetas.

Dado en Vélez-Málaga a 19 de noviembre de
1997.—El Juez, Gabriel Peñafiel Galán.—El Secre-
tario.—73.611.

VILLARCAYO

Edicto

Don Eduardo Corral Corral, Juez de Primera Ins-

tancia e Instrucción número 1 de Villarcayo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 34/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona y «Entidad Corporación Hipotecaria Cen-
tral S. C. H., Sociedad Anónima», representados
por la Procuradora señora Robles Santos, contra
«Hijos de Sara Martínez, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el día 2 de febrero, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-

te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco

Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número

1102/0000/18/0034/97, una cantidad igual, por lo

menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que

sirva de tipo, haciéndose constar el número y año

del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de

ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a

que se ha hecho referencia anteriormente.
Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de marzo, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de abril,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca número 18, vivienda letra B de la planta
baja, con acceso por el portal número 3 del edificio
sito en la urbanización denominada «Parque Real»,
sito en Horna-Villarcayo. Tiene una superficie cons-
truida de unos 106 metros 4 decímetros cuadrados,
que corresponde a una útil de 84 metros 88 decí-
metros cuadrados. Linda: Frente, meseta de escalera
y vivienda A de esta planta y portal; derecha, entran-
do, avenida Juan Carlos I; izquierda, espacio libre
comunitario, y fondo, vivienda letra A de esa planta
del portal número 4. Tiene como anejos inseparables
de la misma los siguientes: Garaje y trastero núme-
ro 10, situado en la planta de semisótano, formando
un conjunto. El aparcamiento tiene una superficie
útil de 14 metros cuadrados y el trastero de 5,30
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Villarcayo al tomo 1.987, libro 57,
folio 165, finca número 11.379.

Tipo de subasta: 12.535.000 pesetas.
2. Finca número 35, vivienda letra A de la planta

primera, con acceso por el portal número 5 del
edificio sito en la urbanización denominada «Parque
Real», sito en Horna-Villarcayo. Tiene una superficie
construida de unos 104 metros 98 decímetros cua-
drados, que corresponde a una útil de 87 metros
37 decímetros cuadrados. Linda: Frente, escalera
y vivienda B de esta planta y portal; derecha, entran-
do, espacio libre comunitario; izquierda, avenida
Juan Carlos I, y fondo, vivienda letra B del portal
número 4. Esta vivienda tiene como anejos inse-
parables de la misma los siguientes: A) Plaza de
garaje número 29, sita en la planta de semisótano,
que ocupa una superficie útil de 14,10 metros cua-
drados y 22,38 de superficie construida. B) Trastero
número 43, situado en la planta de semisótano, que
tiene una superficie construida de 6,13 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Villarcayo al tomo 1.987, libro 57, folio 182, finca
número 11.413, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 12.567.000 pesetas.

Dado en Villarcayo a 3 de diciembre de 1997.—El
Juez, Eduardo Corral Corral.—El Secreta-
rio.—73.446.

ZARAGOZA

Edicto

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 548/97-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra

don Armando Labarta Bertol y doña María Pilar

Serna Marín, en reclamación de crédito hipotecario,

en el que por resolución de esta fecha se ha acordado

sacar a pública subasta, por primera vez y término

de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
18 de febrero de 1998, a las nueve treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 4944, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de marzo de 1998, a
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de abril
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Número 15. Piso cuarto, puerta 2, tipo B,
rotulado B, en la cuarta planta superior, de 238,26
metros cuadrados de superficie construida, según
el título, y de 241,20 metros cuadrados, según cali-
ficación definitiva, en la que está incluida la del
anejo inseparable de una plaza de garaje, la número
F-11, situada en el sótano del edificio y destinada
a este fin, de 40,26 metros cuadrados, según título,
y de 41,33 metros cuadrados, según dicha califi-
cación. Tiene una cuota de participación en el total
de la finca de 2,2725 enteros por 100, y en la
casa de 8,5694 enteros por 100. Inscripción: En
el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza,


